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Ley de Financiación 
La Admin i s t rac ión h a m a n t e n i d o conversaciones 

con los s ind ica tos de la enseñanza p r ivada sobre la 

filosofía y cr i ter ios que va a ca rac te r i za r la Ley de 

Financiación. P rev iamen te m a n t u v o conversaciones 

con r e p r e s e n t a n t e s de la CECE, F E R E y Conferencia 

Episcopal . 

Los p u n t o s que t r a t a r o n fueron: Régimen de ad

mis ión de a l u m n o s : El pr inc ip io general es el de no 

d iscr iminac ión p o r razón de creencia ni de origen. 

Los cr i te r ios ser ían: Atención a las condiciones 

socioeconómicas de la familia; p rox imidad del cen

t ro ; exis tencia de h e r m a n o s en el cen t ro ; n ú m e r o de 

hi jos; s i tuaciones especiales ( invál idos, hué r fanos . . . ) ; 

no se t e n d r á en cuen ta el expediente académico 

CCOO y UCSTE p id ie ron q u e u n o rgan i smo de ám

bi to supe r io r al c en t ro fuera el que , a t end iendo a 

estos cr i ter ios , p lanif icara p a r a evi tar que hub ie ra 

u n r a t io p r o f e s o r / a l u m n o pa rec ido en todos los cen

t ros . 

P roced imien to de f inanciación.— 

Las can t idades que f inancien a los cen t ros esta

r á n as ignadas p o r la Ley de Presupues tos . La forma 

p o r la que se i n s t r u m e n t a r á se rá la de concier tos 

económicos . Los s indica tos p id ieron que se estabili

zara el s i s tema. 

Los p a r t i d o s referentes a las re t r ibuc iones del 

p ro feso rado se rán individual izadas , ten iendo la Ad

min i s t r ac ión in formación de la categoría, antigüe

dad, etc. , de los p rofesores . 

Todos los s indicatos p id ie ron que la Administra

ción es tab lec iera el pago d i rec to a los profesores . 

Ante la pos ib i l idad de que hub i e r a cen t ros en 

crisis p o r n o c u m p l i r las condiciones de infraestruc

tu ra , etc. , los s indica tos p id i e ron que había que te

n e r en cuen ta n o sólo el a l u m n a d o , s ino t ambién al 

p ro feso rado . La Adminis t rac ión indicó que después 

de es ta Ley, t end r í a que h a b e r decre tos que desa

r ro l l a r an d is t in tos p u n t o s . Uno de ellos e ra el de 

cen t ros en crisis y o t r o el de los cen t ros que quisie

r a n p a s a r a públ icos . 

T a m b i é n p id ie ron todos los Sindicatos que la 

Admin is t rac ión tenía que empeza r a negociar un ca

lendar io p a r a es tab lecer la analogía con el profeso

r a d o es ta ta l . 

Órganos colegiados.— 

H a b r á un consejo de cent ro , además de los dis

t intos órganos que m a r q u e n el r eg lamen to de régi

men in terno, en t re ellos la J u n t a Económica y el 

Claustro. 

La composición del Consejo ser ía u n 50 p o r 100 

en t re profesores y padres y el o t ro 50 p o r 100 en t re 

director , en t idad t i tular , a lumnos y no docentes . Las 

funciones de es te consejo serían: elección del direc

tor técnico (el consejo p r o p o n e t e rna y la en t idad 

t i tular elige), a p r o b a r p resupues tos e laborados po r 

la Jun t a Económica y revisar los balances , determi

nar y ap roba r el r eg lamento de rég imen in te rno , las 

act ividades docentes es tablec idas p o r el c laus t ro ; no 

cesar a n ingún profesor sin acue rdo previo del Con

sejo, es tablecer h a r e m o s pa ra el concurso de vacan

tes del profesorado, velar po r el cumpl imien to en 

las n o r m a s de admis ión de a lumnos , e laborar plan

teamientos de cara a la adminis t rac ión , a p r o b a r las 

cuotas p a r a act ividades pre-escolares con u n límite 

fijado por la Adminis t ración. 

Selección del Profesorado.— 

Las vacantes deben ser públ icas . Con el b a r e m o 

fijado por el consejo, se ad jud ica rá med ian te u n con

curso de mér i tos . 

La Comisión que es tud ie las p ropues t a s t endrá 

una composición parec ida a la del Consejo de Cen

t ro : Director o r ep resen tan tes de la t i tu la r idad del 

Centro, 1 o 2 represen tan tes del Claust ro , 2 repre

sentantes de padres y u n r e p r e s e n t a n t e sindical . 

La inspección técnica vigilaría el cumpl imien to 

de la legalidad vigente. 

La contra tac ión del p rofesorado se ¡levaría a ca

bo a través de la t i tu lar idad del cen t ro . 

Todos los s indicatos ins is t ieron en que se tenían 

que evitar los con t ra tos t empora les . 

Programación.— 

Se refiere a la creación de nuevos pues tos esco

lares en todos los niveles, munic ip ios , comarcas y 

zonas. La programación ha de hacerse con la part i 

cipación de todos los sectores impl icados . La fórmu

la será a t ravés de u n a red de consejos escolares a 

nivel de Es tado , —padres , profesores , s indicatos y 

pat ronales , a nivel de comunidad au tónoma— regula

das po r las asambleas legislativas, de á m b i t o inferior, 

a de t e rmina r po r la nueva Ley de Régimen Local. 


